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[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de diecisiete de enero de dos mil veinticuatro. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02474/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00180/NAUCALPA/IP/2023, proporcionada por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
1. [bookmark: _heading=h.1fob9te]Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, la persona solicitante formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
“Buenas Tardes, Solicito se me informe mediante copia simple de la documental oficial todas y cada una de las actuaciones que el Gobierno Municipal de Naucalpan de Juárez, ha realizado para frenar la obra que se ejecuta en el triángulo de Lomas Verdes, Av. Aseo de Lomas Verdes y Súper Avenida Lomas Verdes, entre el Centro Cívico y la 3a. Sección de Lomas Verdes. ya que éste es vía pública y NO UN PREDIO particular. Así mismo las acciones para recuperar el bien del Dominio Público (Vía Pública). SALUDOS.” (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Prórroga. El veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado informó que el plazo de quince días hábiles para atender la solicitud de mérito fue prorrogado por siete días más en virtud de las siguientes razones: 
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Se aprueba ampliación de plazo de 07 días hábiles.” (Sic)
De esta manera, como refiere el Sujeto Obligado la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla la potestad de ampliar el plazo hasta por siete días, en términos del párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas para hacerlo, y que estas sean aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución; en el caso particular que nos ocupa y derivado de las constancias que obran en el expediente, se advierte que NO se observaron las formalidades que establece la Ley de la materia, pues no se anexó el Acuerdo del Comité de Transparencia de dicho ente público, mediante el cual se aprobara la ampliación del plazo para dar atención a la solicitud de información.

3. Respuesta. En fecha cuatro de mayo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió respuesta a la solicitud de información, al tenor de lo siguiente: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 apartado A fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 8.1 y 8.3 fracción IV y 8.11 fracción XV del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, Estado de México, en relación con los numerales 1, 2 fracciones II y V, 3, 4, 11, 41 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, le informó lo siguiente: Que después de haber revisado las obras públicas correspondientes a los años 2022 y 2023, no se tiene registro de trabajos de esta zona, es importante señalar que esta Dirección General de Obras Públicas no tiene dentro de sus facultades realizar actividades tendientes a “recuperar” espacios públicos, solo la de ejecutar, coordinar y supervisar los planes y programas de obra pública de este Municipio y servicios relacionadas con las mismas.” (Sic)

Adjunto a la respuesta, el Sujeto Obligado aportó el siguiente archivo electrónico denominado “DGOP-SPYC-032-2023.pdf” que contiene la siguiente información:

· Oficio número DGOP/SPyC/032/2023 del 21 de abril de 2023, a través del cual la Encargada del Despacho de la Subdirección de Planeación y Control informa que con relación a la información requerida en la solicitud de información, después de haber revisado las obras públicas correspondientes a los años 2022 y 2023, no se tenía registro de trabajos de esa zona, y que la Dirección General de Obras Públicas no tiene dentro de sus facultades realizar actividades tendientes a recuperar espacios públicos, sólo la de ejecutar, coordinar y supervisar los planes y programas de obra pública del Municipio y servicios relacionados con las mismas.

4. Recurso de revisión. Derivado de la respuesta del Sujeto Obligado, el Particular interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha ocho de mayo de dos mil veintitrés, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “LA RESPUESTA A MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CONTENIDA EN EL OFICIO N° DGOP-SPYC-032-2023 DE FECHA: 21 DE ABRIL DE 2023” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad: “EL AYUNTAMIENTO RESPONDIÓ COMO SI MI SOLICITUD VERSARA SOBRE OBRA PÚBLICA QUE EJECUTA EL AYUNTAMIENTO, CUANDO ME REFIERO EXCLUSIVAMENTE A UNA OBRA ILEGAL Y VIOLATORIA QUE EJECUTAN PARTICULARES, AÚN CONTANDO CON LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, YA QUE EJECUTAN OBRA EN UN ÁREA VERDE MUNICIPAL Y NO EN UN PREDIO PARTICULAR. POR LO QUE LA RESPUESTA LA SOLICITÉ DEL AYUNTAMIENTO Y LAS DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS EN FRENAR DICHA OBRA Y EN CANCELAR LAS LICENCIAS Y EN RECUPERAR EL PREDIO COMO PROPIEDAD MUNICIPAL (ÁREA VERDE).... Y EL AYUNTAMIENTO ME DA LA VUELTA EVADIENDO, TURNANDO MI PETICIÓN COMO SI ÉSTA SE TRATARA DE OBRA PÚBLICA Y NO ES ASÍ” (Sic)

5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 02474/INFOEM/IP/RR/2023, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

6. Admisión del recurso de revisión: En fecha once de mayo de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

7. Informe Justificado. En fechas treinta y uno de mayo y ocho de junio de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, a través de los archivos electrónicos que contienen la siguiente información:

· DGDU-II-143-2023.pdf: Oficio número DGDU/II/143/2023 del 29 de mayo de 2023, a través del cual el Encargado del Despacho de la Dirección General de Desarrollo Urbano rinde informe justificado dentro del medio de impugnación que nos ocupa, en el que medularmente manifiesta que respecto de la información requerida la Dirección General de Desarrollo Urbano cuenta con un antecedente de procedimiento administrativo  común con número de expediente SJ/072/2022, no obstante solicita al Comité de Transparencia la aprobación del proyecto de reserva por un periodo de dos años.

· Acta 13° Sesión Extraordinaria_020623 (1).pdf: Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, número CT/NAU/ACTA-EXT-00013/2023 del 02 de junio de3 2023, en cuyo punto 5 del orden del día se llevó a cabo el análisis, discusión y, en su caso aprobación por parte del Comité de Transparencia del proyecto de acuerdo a través de cual la Dirección General de Desarrollo Urbano propone la Reserva del Expediente relacionado con el procedimiento administrativo común SJ/072/2022, para la atención del recurso de revisión que nos ocupa.

Documentos que se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente en fecha catorce de noviembre de dos mil veintitrés, a efecto de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; sin embargo, la parte Recurrente durante el periodo de manifestaciones fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

8. Ampliación de plazo: El catorce de noviembre de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

9. Cierre de instrucción. En fecha catorce de diciembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió su respuesta en fecha cuatro de mayo de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente se tuvo por presentado el ocho de mayo de dos mil veintitrés, esto es al primer día hábil siguiente a la fecha en que se tuvo conocimiento de la respuesta; por lo que, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
[…]”

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte que, el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta e informe justificado otorgados por el Sujeto Obligado son adecuados y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]”

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


a. De la solicitud de información, respuesta e informe justificado del Sujeto Obligado:

Dicho lo anterior, en el caso se analizará el agravio hecho valer por la parte Recurrente que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, relativa a la negativa a la información solicitada.

En principio, resulta conveniente recordar que la pretensión de la parte Recurrente es obtener la siguiente información:

· La documentación oficial de las actuaciones que el Gobierno de Naucalpan de Juárez para frenar la obra que se ejecuta en el triángulo de Lomas Verdes, Av. Aseo de Lomas Verdes y Súper Avenida Lomas Verdes, entre el Centro Cívico y la 3a. Sección de Lomas Verdes; así como, las acciones para recuperar dicho bien de dominio público.

En respuesta, el Sujeto Obligado por conducto de la Encargada del Despacho de la Subdirección de Planeación y Control informa que con relación a la información requerida en la solicitud de información, después de haber revisado las obras públicas correspondientes a los años 2022 y 2023, no se tenía registro de trabajos de esa zona, y que la Dirección General de Obras Públicas no tiene dentro de sus facultades realizar actividades tendientes a recuperar espacios públicos, sólo la de ejecutar, coordinar y supervisar los planes y programas de obra pública del Municipio y servicios relacionados con las mismas.
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Inconforme con la respuesta, la parte Recurrente promovió el presente recurso de revisión, a través del cual a manera de motivos de inconformidad se advierte que se adolece sustancialmente de que el Sujeto Obligado niega la información requerida, insistiendo en que lo que requiere es información relativa a una obra ilegal y violatoria que están ejecutando particulares en un área verde municipal y no en un predio particular, aún y cuando cuenten con licencia.

Así, durante el periodo de manifestaciones el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por conducto del Encargado del Despacho de la Dirección General de Desarrollo Urbano, en el que medularmente manifestó que respecto de la información requerida la Dirección General de Desarrollo Urbano cuenta con un antecedente de procedimiento administrativo común con número de expediente SJ/072/2022, no obstante solicitó al Comité de Transparencia la aprobación del proyecto de reserva por un periodo de dos años; adjuntando para tal efecto el Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, número CT/NAU/ACTA-EXT-00013/2023 del 02 de junio de 2023, en cuyo punto 5 del orden del día se llevó a cabo el análisis, discusión y, en su caso aprobación por parte del Comité de Transparencia del proyecto de acuerdo a través de cual la Dirección General de Desarrollo Urbano propone la Reserva del Expediente relacionado con el procedimiento administrativo común SJ/072/2022.

Documentos a través de los cuales el ente público rindió su informe justificado, mismos que se pusieron a la vista de la parte Recurrente a fin de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; no obstante, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

Precisado lo anterior, y atendiendo a que el Sujeto Obligado por conducto del Encargado de la Dirección General de Desarrollo Urbano, rindió informe justificado en el que se pronunció sobre la información requerida no obstante que la clasificó como información reservada, resulta dable señalar las atribuciones que tiene dicha área, conforme el Bando Municipal 2023 del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, quien de acuerdo con el artículo 83, dispone que dicha Dirección es la encargada de:

“Artículo 83. La Dirección General de Desarrollo Urbano, es la Dependencia de la Administración Pública Municipal, encargada de planear, ordenar y regular, los asentamientos humanos en el territorio municipal, el desarrollo urbano, la infraestructura vial local a cargo del Municipio y los anuncios, para lo cual podrá concertar y acordar acciones con las autoridades de la Federación, de los Estados, de la Ciudad de México u otros municipios, debiendo vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas que regulan esas materias. 

A través de las unidades administrativas a su cargo, detecta, registra, previene y evita la proliferación y consolidación de asentamientos humanos irregulares en zonas no aptas para el desarrollo humano, que se encuentran bajo la jurisdicción de este Municipio. 

En el territorio municipal quedan excluidas del desarrollo urbano, las áreas consideradas en el Plan de Desarrollo Urbano como no urbanizables, así como aquellas áreas urbanizables no programadas, hasta que sea aprobado el plan parcial correspondiente, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, quedando estrictamente prohibida la formación de nuevos asentamientos humanos en esas áreas. 

La Dirección General de Desarrollo Urbano a través de las Unidades Administrativas a su cargo, deberá establecer medidas y ejecutar acciones para prevenir, evitar, controlar, restringir e intervenir en los diversos asentamientos humanos irregulares que se ubiquen y detecten en el territorio municipal, medidas y acciones que se llevarán a cabo conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.(…)”

(Énfasis añadido)

Como se desprende de lo anterior, la Dirección General de Desarrollo Urbano, es la encargada de detectar, registrar, prevenir y evitar la proliferación y consolidación de asentamientos humanos irregulares en zonas no aptas para el desarrollo humano; así como de, establecer medidas y ejecutar acciones para prevenir, evitar, controlar, restringir e intervenir en los diversos asentamientos humanos irregulares que se ubiquen y detecten en el territorio municipal, medidas y acciones que se llevarán a cabo conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; atribuciones de las que se desprende que el ente público puede conocer de la información que solicita la hoy parte Recurrente.

Dicho lo anterior, a fin de conocer el contexto y las razones por las que la parte solicitante requirió la información, es de indicar que este Instituto localizó una nota periodística del 09 de diciembre de 2022 denominada “Inician acciones para recuperar predios de «Los Triángulos» de Lomas Verdes” que trata habla acerca de cómo el gobierno de Naucalpan, en coordinación con representantes de siete comunidades, inició acciones legales para recuperar dos predios de la Cuarta Sección de Lomas Verdes, conocidos como ‘Los Triángulos’, considerados como áreas verdes pero que están en posesión de particulares.

Para pronta referencia, se inserta la siguiente imágen:
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En ese contexto, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’”  en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización. De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.

Bajo esa premisa como indicio de la nota periodística nos permite observar que el Gobierno Municipal de Naucalpan de Juárez, inició acciones legales para recuperar dos predios de la Cuarta Sección de Lomas Verdes, conocidos como ‘Los Triángulos’, considerados como áreas verdes pero que están en posesión de particulares.

Dicho  lo anterior, retomando la clasificación como información reservada que el Sujeto Obligado vía informe justificado realizó respecto del procedimiento administrativo común SJ/072/2022 que se encuentra relacionado con la información solicitada por la persona solicitante; a criterio de este Órgano Garante conviene analizar la reserva de dicha información, partiendo de las siguientes consideraciones:

En principio, es de indicar que conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuando de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones: 

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificados de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia.
· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.
· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.

Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Por su parte, según Bonifaz, Leticia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 342), la clasificación de la información, ocurre cuando la autoridad niega el acceso a esta, por ser confidencial o reservada, para lo cual, los sujetos obligados, deberán realizar el proceso de clasificación, a la luz de los principios y disposiciones establecidas en las Leyes de Transparencia, fundando y motivando, de manera adecuada la negativa de información.

Conforme a lo anterior, en el presente caso, el Sujeto Obligado por conducto del Encargado del Despacho de la Dirección General de Desarrollo Urbano, no señaló que era inexistente la información; al contrario, precisó que no podía proporcionarla al ser reservada; esto es, aludió a una clasificación; al respecto, el Criterio 29/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, precisa lo siguiente:

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”

Del citado criterio, se advierte que la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la primera implica la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la segunda conlleva a la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

Conforme a lo anterior, se negó el acceso a la información peticionada por la parte Recurrente, al considerar que estaba clasificada; tan es así, que proporcionó el Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, número CT/NAU/ACTA-EXT-00013/2023 del 02 de junio de 2023, donde confirmó la clasificación de la información solicitada, como reservada, en términos del artículo 140, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de México y Municipios; como a continuación se muestra de la siguiente digitalización del Acta de mérito:  
[image: ]
En ese sentido, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Además, el artículo 131 de la Ley referida, así como el Quinto de los Lineamientos Generales, establecen que los sujetos obligados deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información.

Al respecto, el Octavo de los Lineamientos Generales, precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;
· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada; la cual, en el caso de que se trate de información reservada, la motivación, deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de un determinado plazo de reserva.

Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.
· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

En ese orden de ideas, el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales, establece la forma en que se debe fundamentar y motivar la reserva de la información, es decir, a través de los siguientes pasos:

· Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable de las Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o, en el presente caso, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vinculándola con el Lineamiento específico; 
· Se deberá demostrar que la publicidad de la información generaría un riesgo de perjuicio, que rebasa el interés público;
· Se acreditará el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado;
· Se precisará las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, por medio del riesgo real, demostrable e identificable;
· Se deberán señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y
· Se elegirá la opción de excepción al acceso a la información que menos restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público.

Ahora bien, toda vez que, el Comité de Transparencia reservó la información solicitada en apego a la fracción X del 140 de la Ley de Transparencia Local, se procede a analizar dichas causales, al tenor de lo siguiente: 

De acuerdo con lo que establece el artículo 140, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, será información reservada, aquella en la que el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firme.

En ese sentido, los Lineamientos Generales prevén lo siguiente:

“Vigésimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción X de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que de divulgarse afecte el debido proceso al actualizarse los siguientes elementos:
I.        La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite;
II.       Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento;
III.      Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la misma en el proceso, y
IV.      Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del debido proceso.”

De la normatividad citada, se desprende que el supuesto de clasificación invocado por el sujeto obligado, prevé que como información reservada podrá clasificarse aquella que de divulgarse afecte el debido proceso, por lo cual, para considerar que se actualiza dicha causal es necesario que se configuren los siguientes elementos:

I.        La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite;
II.       Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento;
III.      Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la misma en el proceso, y
IV.      Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del debido proceso.

Con base en lo expuesto, se advierte que la información susceptible de clasificarse como reservada bajo el supuesto aludido por el sujeto obligado, es aquella cuya difusión afecte el debido proceso, ante la existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite, en donde el Sujeto Obligado es parte. 

Por lo cual, se procede analizar cada uno de los requisitos señalados en los Lineamientos Generales, con la finalidad de verificar si se configura la hipótesis de reserva en estudio:

1) La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite.

Al respecto, en el presente caso, el procedimiento administrativo común SJ/072/2022, el Sujeto Obligado indicó que el mismo se clasificaba como información reservada por considerarse que dicho documento constituyen las actuaciones que el Gobierno de Naucalpan de Juárez para frenar la obra que se ejecuta en el triángulo de Lomas Verdes, Av. Aseo de Lomas Verdes y Súper Avenida Lomas Verdes, entre el Centro Cívico y la 3a. Sección de Lomas Verdes; así como, las acciones para recuperar dicho bien de dominio público.

Procedimiento administrativo común que, en materia administrativa, se encuentra regulado por el Código de procedimientos administrativos del Estado de México.

Por lo que, es necesario analizar, si corresponde a aquellos seguido en forma de juicio y determinar, si se actualiza el primer elemento, para actualizar la causal de clasificación en estudio.

En relación con lo anterior, es menester precisar que para que se trate de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, debe cumplirse con lo dispuesto en los Lineamientos Generales, así como lo sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis 2a./J. 22/2003, consistente en que un “procedimiento en forma de juicio”, debe entenderse lato sensu, no únicamente comprendiendo los procedimientos en que la autoridad dirime una controversia entre las partes, sino que deben incluir todos aquellos procedimientos en que una autoridad frente a la particular, prepara su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, tal como se muestra a continuación:

“PROCEDIMIENTOS EN FORMA DE JUICIO SEGUIDOS POR AUTORIDADES DISTINTAS DE TRIBUNALES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 114, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. SU CONCEPTO COMPRENDE TANTO AQUELLOS EN QUE LA AUTORIDAD DIRIME UNA CONTROVERSIA ENTRE PARTES CONTENDIENTES, COMO LOS PROCEDIMIENTOS MEDIANTE LOS QUE LA AUTORIDAD PREPARA SU RESOLUCIÓN DEFINITIVA CON INTERVENCIÓN DEL PARTICULAR. La Ley de Amparo establece que tratándose de actos dentro de un procedimiento, la regla general, con algunas excepciones, es que el juicio constitucional sólo procede hasta la resolución definitiva, ocasión en la cual cabe alegar tanto violaciones de fondo como de procedimiento, sistema que tiene el propósito de armonizar la protección de las garantías constitucionales del gobernado, con la necesidad de asegurar la expeditez de las diligencias procedimentales. Tal es la estructura que dicha Ley adopta en el amparo directo, así como en los procedimientos de ejecución y en los procedimientos de remate, como lo establece en sus artículos 158 y 114, fracción III, respectivamente. Por tanto, al establecer el segundo párrafo de la fracción II del artículo 114 acabado de citar, que cuando el acto reclamado de autoridades distintas de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, emanen de un procedimiento en forma de juicio, el amparo sólo procede en contra de la resolución definitiva, debe interpretarse de manera amplia la expresión "procedimiento en forma de juicio", comprendiendo aquellos en que la autoridad dirime una controversia entre partes contendientes, así como todos los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepara su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, pues si en todos ellos se reclaman actos dentro de procedimiento, en todos debe de aplicarse la misma regla, conclusión que es acorde con la interpretación literal de dicho párrafo.”

Ahora bien, es necesario señalar que, respecto a las formalidades esenciales del procedimiento, el Pleno de la Suprema de Corte de Justicia de la Nación mediante tesis jurisprudencial P./J.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, t. II, diciembre de 1995, página 133; ha sostenido:

“FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento’. Estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado.”

Del criterio jurisprudencial citado, se desprende que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para que se respete la garantía de audiencia, son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos:

i) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
ii) La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas; 
iii) La oportunidad de alegar; y
iv) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

Por lo que hace a la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias, es la etapa en la que se hace del conocimiento de una de las partes que se ha instaurado un procedimiento en su contra; por lo que hace la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, es la instancia en la que se da a las partes de presentar aquellos elementos de convicción que acrediten sus pretensiones; en relación con la fase de alegar, es aquella del proceso en que las partes presentan las manifestaciones que a su derecho convenga; y finalmente, por lo que hace al dictado de la resolución, versa en la determinación de la autoridad competente de las cuestiones debatidas. 

En ese sentido, a efecto de corroborar si en efecto el procedimiento administrativo común se trata de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, es necesario traer a colación la normatividad que las regula. 

En el caso, el procedimiento administrativo común del cual el Sujeto Obligado realizó la reserva de la información, se encuentra regulado por el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, y a dicho del ente público el mismo se encuentra radicado en la Dirección General de Desarrollo Urbano, el cual conforme el artículo 115 de dicho código, se advierte que inicia con una petición, la cual podrá ser formulada por los particulares en cualquier tiempo mientras no se hayan extinguido los derechos que invocan.

Consecuentemente, de conformidad con lo señalado por el Sujeto Obligado en el Acta a través del cual llevó a cabo la clasificación de la información requerida como reservada, en fecha 07 de marzo de 2022, se llevó a cabo una visita de verificación, y se llevaron a cabo diversas actuaciones; no obstante, su estado actual es “subjudice”, pendiente de sentencia, como se advierte de la foja 22 a la 23:
[image: ]

[image: ]
Al respecto, el artículo 128 del Código de referencia, precisa que las autoridades administrativas podrán realizar visitas de verificación, por el personal debidamente autorizado.

Conforme a lo anterior, se logra observar que el Procedimiento Administrativo común, cumple con las formalidades esenciales de un procedimiento seguido en forma de juicio; ya que se encuentra integrado por etapas procesales, que incluye la notificación a la parte infractora, la posibilidad de ofrecer pruebas y alegatos (garantía de audiencia), además, que es sustanciado ante una autoridad, la cual emite una resolución al concluir dicho procedimiento estableciendo si existe responsabilidad o no, así como, la posible sanción. 

Al respecto, conforme a lo señalado por el Sujeto Obligado, el procedimiento administrativo común SJ/072/2022, se encontraba pendiente de resolución hasta en tanto se resolvieran dos diversos procedimientos administrativos 487/2021 y 787/2022 que se encuentran radicados ante la Segunda Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México; por lo que, es claro que se acredita el primer elemento, pues a la fecha de la solicitud de información, existía un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, en trámite.

2) Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento:
 
Ahora bien, por lo que hace al requisito de que el Sujeto Obligado sea parte en el procedimiento, es de indicar que dicho ente público mediante el Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, número CT/NAU/ACTA-EXT-00013/2023, indicó sobre dicho requisito de manera expresa que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez figura como parte dentro del procedimiento administrativo común antes indicado, por lo que se acredita el cumplimiento de dicho requisito.

3) Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la misma en el proceso.
 
Al respecto, el Sujeto Obligado en la referida Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, indicó que sobre dicho requisito la información no se puede dar a conocer porque vulneraría la condición del expediente del procedimiento administrativo, al no encontrarse firme.

4) Que la información con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del debido proceso.

Sobre dicho requisito, en la referida Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, el Sujeto Obligado indicó que de divulgarse la información se afectaría la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del debido proceso atendiendo que el mismo se encuentra subjudice.

Respecto lo anterior, es de recordar que el debido proceso es el derecho que tiene toda persona para ejercer su defensa y ser oída dentro de un procedimiento, con las debidas oportunidades y dentro de un plazo razonable, por la autoridad competente previo al reconocimiento o restricción de sus derechos y obligaciones; por lo que, en el caso, atendiendo a que la información solicitada está relacionada con un procedimiento administrativo común en el que atendiendo los indicios de notas periodísticas, es para recuperación de predios, ineludiblemente las partes particulares y servidores públicos que intervienen en el mismo, hasta en tanto dentro del procedimiento no se emita resolución y esta quede firme; se considera que, cualquier divulgación de las actuaciones que forman parte del procedimiento podrían afectar las defensas de las partes; de ahí que el cuarto requisito para reservar la información se advierte que se cumple.

Por tales circunstancias, se considera que el expediente del procedimiento administrativo común SJ/072/2022, que el Gobierno de Naucalpan de Juárez instauró para frenar la obra que se ejecuta en el triángulo de Lomas Verdes, Av. Aseo de Lomas Verdes y Súper Avenida Lomas Verdes, entre el Centro Cívico y la 3a. Sección de Lomas Verdes; actualiza la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracción X, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues a la fecha de la solicitud de información el mismo se encuentra en trámite.

Por otro lado, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

En ese sentido, es de recordar que el Sujeto Obligado remitió el Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, número CT/NAU/ACTA-EXT-00013/2023, por lo que, a fin de establecer si esta cumple con las formalidades exigidas por el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral trigésimo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, así como los artículos 91, 128, 129, 140, fracción I y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se analizará lo siguiente: 

	Elementos del acuerdo de clasificación
	Contenido
	Cumple

	Número de folio de la solicitud
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	Sí

	Referencia de la información solicitada
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	Sí

	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	
[image: ]
	Parcialmente

En virtud de que, el Sujeto Obligado únicamente señaló la causal aplicable de conformidad con el artículo 140, fracción X de La Ley de Transparencia Local, vinculándola con el Lineamiento vigésimo noveno. 

	Fundamento y Motivación Legal
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	Si

	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
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	Parcialmente 

Pues si bien se analizan conforme la normatividad los cuatro elementos para que proceda la causal de reserva de la información de la fracción X del artículo 140 de la Ley de Transparencia Local, no se motiva debidamente el cumplimiento de los requisitos relativos a; Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la misma en el proceso, y Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del debido proceso, pues sólo se refiere en términos generales que se cumplen con los mismos sin establecer un razonamiento lógico jurídico que justifique la actualización de cada elemento.

	Elementos de la prueba de daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
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	NO
Debido a que no se exponen los argumentos tendientes a demostrar el Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar). 



	Temporalidad de la Reserva de la información
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	Sí 

	Autoridades competentes.
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	Sí



De lo anterior, el Sujeto Obligado, si bien, a través del acuerdo emitido por su Comité de Transparencia realizó la prueba de daño; no acreditó cabalmente las razones por las cuales la apertura de la información generaría una afectación al procedimiento en trámite, por lo que, se colige que, el Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, número CT/NAU/ACTA-EXT-00013/2023, no se encuentra debidamente fundada y motivada. 

[bookmark: _GoBack]Por consiguiente, este Organismo Garante determina que el acuerdo CT/NAU/ACTA-EXT-0013/2023/59 a través del cual se confirmó la clasificación de la información en su modalidad de reservada, por dos años, del expediente del procedimiento administrativo común SJ/072/2022, que el Gobierno de Naucalpan de Juárez instauró para frenar la obra que se ejecuta en el triángulo de Lomas Verdes, Av. Aseo de Lomas Verdes y Súper Avenida Lomas Verdes, entre el Centro Cívico y la 3a. Sección de Lomas Verdes, no se encuentra debidamente fundado y motivado, en términos de lo dispuesto en los artículos 128 y 129, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, razones por las cuales devienen parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente y, por lo tanto, resulta procedente Revocar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en términos de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ordenar que en cumplimiento a la presente resolución entregue lo siguiente:

· El acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera debidamente fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, en términos del artículo 140, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del expediente del procedimiento administrativo común SJ/072/2022.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186, fracción III, así como 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:

Primero. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 02474/INFOEM/IP/RR/2023; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución se Revoca la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

Segundo. Se ordena al Sujeto Obligado que, en términos del Considerando Cuarto, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de lo siguiente: 

· El acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera debidamente fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, en términos del artículo 140, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del expediente del procedimiento administrativo común SJ/072/2022.

Tercero.  Notifíquese, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Quinto. Notifíquese vía SAIMEX  a la parte Recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; Y, GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISITE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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5.- Con relacién al quinto punto del orden del dia.- Ansis, discusién y en su caso, aprobacién, por
parte del Comité de Transparencia, del proyecto de acuerdo a través del cual la Direccion General de Desa-
rollo Urbano propone LA RESERVA DEL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO AD-
MINISTRATIVO COMUN $J/072/2022, para la atencién del Recurso de Revisién icentficado con la clave
02474/INFOEMIIPIRR/2023, derivado do la solcitud de informacion identificada con el follo 00180/NAU-
CALPA/IPI2023.
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1. En fecha 25 de marzo de 2023, mediante el Sistema de Acceso a fa Informacién Mexiquense.
(SAIMEX), se recibi6 la solicitud identiicada con el foio 00180/NAUCALPAMIPI2023, 2 través de
Ia cual se solicita lo siguiente:

“Buenas Tardes, Solicito se me informe mediants copia simplo de fa documental ofiial todas y
cada una de as actuaciones que &l Gobiero Municipal do Naucalpan de Judroz, ha realzado pars
renrle obra que se ejscuta en o triangulo do Lomas Verdes, Av. Aseo de Lomas Verdes y Saper
Avenida Lomas Verdss, enire of Geniro Givico y Ia 3a. Seccion de Lomas Verdes. ya qus éste &5
via pablica y NO UN PREDIO particulr. Asl mismo las acciones para recuperar o bion del Dominio
Pablico (Via Piibica). SALUDOS. (Sic)"
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En ese orden de ideas, y con el objeto de llevar a cabo una correcta fundamentacién y motivacion
dea hipotesis invocada para a clasificacion de la informacién en su modalidad de reservada, se
considera necesario invocar el contenido del Lineamiento Vigésimo noveno de los Lineamiantos
generales en materia de clasificacién y desclasificacion de Ia informacién, asi como para la
elaboracién de versiones pubiicas (inéamientos), por resultar el aplicable 2 Ia fraccion X del
articulo 140 de Ia Ley de Transparencia Local, que es del tenor siguiente:

Vigésimo Noveno. De conformidad con el articulo 113, raceion X de fa Ley General,
podré considerarss como informacion reservada, aquela que de diuigarse afects el
debido proceso al actualzarse los siguientes elamentos:

L La existencia de un procedimiento judicial, adminstrativo o arbiral en trémite;

Il Quesl sujeto obligado sea parte del procaso.

1l Que a informacién no sea conocida por la contraparts antes de Ia presentacion
dela misma en ol proceso, y

IV, Que con su divuigacion s afecte a oporunidad de llear a cabo alguna de las

‘garantias del debido proceso.
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En ese sentdo, se considera que la informacidn relacionada con e expediente judicial de
referencia, es informacién que debe clasificarse como reservada en virud de que su divuigacion
podrfa poner en riesgo la conduceion de los procedimientos con los que cada uno se encuentra
relacionado, tal cual o previene la fraccién X del articulo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso
2 la Informacion Publica del Estado de México y Municiios (Ley de Transparencia Local), que s
del tenor siguiente:

X. E1 Darto que pueda producirse con a publicacién de a informacicn sea mayor que el
interés pbico de conocer a informacisn de referencia, siempre que este directamente
reiacionado con procesos o procedimientos administativos o judiciaes que 1o hayan
quedado frmes;

‘Cuando se trate deinformacion soore estudio y proyectos cuya dvigacicn pueda causar
dafos al interés del Estado o suponga un resgo pare su realzacion, sempre que este
directamente elacionado con procesos o procedimientos adminisiratos o udiciales que
o hayan quedado fimas, y

En ese orden de ideas, y con el bjeto de llevar a cabo una correcta fundamentacion y motivacion
dea hipotesis invocada para a clasificacion de la informacién en su modalidad de reservada, se
considera necesario invocar el contenido del Lineamiento Vigésimo noveno de los Lineamiantos
generales en materia de clasificacion y desciasiicacion de la informacion, asf como para la
elaboracién de versiones piblicas (inéamientos), por resultar el aplicable 2 Ia fraccion X del
articulo 140 de Ia Ley de Transparencia Local, que es del tenor siguiente:

Vigésimo Noveno. De conformidad con el articulo 113, raceion X de fa Ley General,
podré considerarss como informacion reservada, aquela que de diuigarse afects el
debido proceso al actualzarse los siguientes elamentos:

L La existencia de un procedimiento judicial, adminstrativo o arbiral en trémite;

Il Quesl sujeto obligado sea parte del procaso.

1l Que a informacién no sea conocida por la contraparts antes de Ia presentacion
dela misma en ol proceso, y

IV, Que con su divuigacion s afecte a oporunidad de llear a cabo alguna de las

‘garantias del debido proceso.
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EXTENGIA DE UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL, ADMINISTRATIVO O ARBITRAL EN
TRAMITE.

Como pueds observarse, los Lineamientos Gen 4 dimensiones de anlisis que deben
‘cumplir para considerar aplicable Ia el articulo 140 de Ia Ley de Transparencia Local,
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sierldo el primero de ellos la existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en
trénfite, toda vez que el expediente s encuentra actuaimente en elapa de Recurso de Revisidn.

QUE EL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUAREZ SEA PARTE EN ESE PROCEDIMIENTO
Redpecto de la presente dimension de andlisis ha de decirse aue el expediente SUIOT212022,
repeserta una contend jurisdiccional en a que este Sueto Obiigado figura como parte.

QUE LA INFORMACION NO SEA CONOCIDA POR LA CONTRAPARTE ANTES DE LA
PRESENTACION DE LA MISMA DEL DEBIDO PROCESO.
specto debe tenerse en cuenta que la informacién no se pusde dar a conocer toda vez que

rma de Jucio, en tanto no hayan quedado firmes.

S GARANTIAS DEL DEBIDO PROCESO.
Jacion debe de tenerse en cuenta aue a divuigacion de a nformacicn se, mayor que el nterés.
ico de conocer la informacion de referencia ya que esta relacionado con un procedimiento
adrsinistrativo 6l cusl se encuentra Sub judice.
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JEBA DE DARO

ez superado el andisis de los elementos descritos en a raccibn X del artiulo 140 de la Ley
Transparencia Local, segiin los propios neamientos, e mperaivo reforzar cicha
mentacien a ravés de fa Prueta de Daio, conforme a los parametros del aticulo 129 de fa
n oita

Artculo 129_ En a aplcacin e Ia prueba de dari, o sjeto obigado debers preciar las
razones oeives po 55 que apertra e s nformacion generar uns afeciacin ueiicando
aue:

| La divuigacion de I informacion representa un fiesgo rea,demostable @ dentcable o
perjuicio signifiatvo al nterés pibico o aa seguridad publca;

11 Eliesgo de perficio que supontaf vuigacion supera el Inerés pibio general de que
se dfunda:

0l La limitacion se adecua i princpio de proporclonaidsd y represerta i medio menos
resrctva diéporiole
represerta ¢ medio menos resticivo disponible para eviar o peruico

re ol prmero de los aspectos de la Prueba de Dario, descrit en [a raccion | del artiuio 129
bs ditado, es importante deci que Ia divuigacion de Ia informacién contenid en el expediente
eferencia podria poner en riesgo la conduccion del expediente judicial, asi como de las.
ategias de este sujeto obigado para la defensa del interés pibico que se halla Enal fondo de.
fontenda judica, pues dicha informacion no es conocida por fa contraparte de este Sueto

jgado.
fnismo, es claro que en el presente caso es mayor ol peruicio que supondia la divulgacien de

formacion relacionada en el exped: 7212022 cuya clasificacion se solicita, en virtud
jue el Juicio Administrativo s a Sub Jidice.
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materia del presente acuerdo con cardcter de reservada por un plazo total de 2
contados a parti de la aprobacion del comits.
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En ese sentido, se considera que la informacion relacionada con e expediente jucicial de
referencia, es informacién que debe clasificarse como reservada en virtud de que su divuigacion
podia poner en riesgo la conduccion de Ios procedimientos con los que cada uno se encuentra
relacionado, tal cual Io previene la fraccién X del articulo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Pubiica del Estado de México y Municipios (Ley de Transparencia Local), que es
del tenor siguiente:

X. E1 Dafio que pueda producirse con la publicacién de Ia informacién sea mayor que el
interés piblico de conocer Ia informacién de referencia, siempre que este directamente
relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan
quedado fimes;

‘Cuando se trate de informacion sobre estudios y proyectos cuya divulgacion pueda causar
dafios al interés el Estado o suponga un riesgo para su realizacién, siempre que este
cirectamente relacionado con procesos o procedimientos adminisirativos o judiciales que
1o hayan quedado firmes; y
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